
ANEXO VIII 
(CODIFICACIÓN DE LAS ÁREAS FUNCIONALES CORRESPONDIENTES A LOS ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL) 

 

          Código Área Literal del centro de destino 
    

IINNSSTTIITTUUTTOO  NNAACCIIOONNAALL  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL  ((IINNSSSS))::  
10  Direcciones Provinciales, Secretaría Gral. Mutualidad Minería Carbón y Unidad Administrativa Gestión Prestaciones Gijón. 
11  CAISS 
12  Dirección General 
13  Secretaría General 
14  Centro de Atención Telefónica y Telemática (CATT) 
15  S.G. Ordenación y Asistencia Jurídica 
16  S.G. Gestión económica y Presupuestaria 
17  S.G. Gestión de Prestaciones 
18  S.G. Estudios Económicos 
19  S.G. Recursos Humanos y Materiales 
20  S.G. Gestión Incapacidad Temporal y Otras Prestaciones a Corto Plazo 
21  S.G. Coordinación de Unidades Médicas 
22  Presidencia del Consejo General del INSS 
23  Puestos Adscritos a Subsecretaría de Trabajo e Inmigración 

 
TTEESSOORREERRÍÍAA  GGEENNEERRAALL  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL  ((TTGGSSSS))::  

30  Direcciones Provinciales 
31  Administraciones y Agencias de la TGSS 
32  Dirección General 
33  Secretaría General 
34  S.G. Patrimonio, Inversiones y Obras 
35  S.G. Afiliación y Procedimientos Especiales 
36  S.G. Ordenación de Pagos y Gestión del Fondo de Reserva 
37  S.G. Ordenación e Impugnaciones 
38  S.G. Presupuestos, Estudios Económicos y Estadísticos 
39  S.G. Recaudación 
40  S.G. Recursos Humanos y Materiales 
41  Presidencia del Consejo General del INSS 
42  Puestos Adscritos a Subsecretaría de Trabajo e Inmigración 

 
IINNSSTTIITTUUTTOO  SSOOCCIIAALL  DDEE  LLAA  MMAARRIINNAA  ((IISSMM))::  

50  Direcciones Provinciales y Escuelas de Formación de Bamio, Isla Cristina, Las Palmas y Bermeo. 
51  Red Local (Direcciones y Oficinas Locales) 
52  Dirección General 
53  Secretaría General 
54  S.G. de Administración y A.P. 
55  S.G.de Seguridad Social de los Trabajadores del Mar 
56  S.G. de Acción Social Marítima 
57  Presidencia del Consejo General del ISM 

 
IINNTTEERRVVEENNCCIIÓÓNN  GGEENNEERRAALL  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL  ((IIGGSSSS))::  

60  Intervenciones Delegadas Territoriales 
61  S.G. Control Financiero del Sistema de la Seguridad Social 
62  S.G. Planificación y Gestión de la Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social 
63  S.G. Organización, Planificación y Gestión de Recursos 
64  S.G. Intervención y Fiscalización del Sistema de la Seguridad Social 
65  Intervención Delegada en los Servicios Centrales de la TGSS 
66  Intervención Delegada en los Servicios Centrales del INSS 
67  Intervención Delegada en los Servicios Centrales del ISM 
68  Intervención Delegada en los Servicios Centrales del IMSERSO 
69  Intervención Delegada en los Servicios Centrales del INGESA 

 
IINNSSTTIITTUUTTOO  DDEE  MMAAYYOORREESS  YY  SSEERRVVIICCIIOOSS  SSOOCCIIAALLEESS  ((IIMMSSEERRSSOO))::  

70  Direcciones Territoriales de Ceuta y de Melilla 
71  Centros:  – C.R.M.F. de Albacete 

– C.R.E. Atención a Personas con Enfermedades Raras de Burgos 
– C.R.M.F. de San Fernando (Cádiz) 
– C.A.M.F. de Pozoblanco (Córdoba) 
– Centro Adaptación y Recuperación de Bergondo (A Coruña) 
– C.A.M.F. de Guadalajara 
– C.E.R. Atención Personas con Grave Discapacidad Física San Andrés Rabanedo (León) 
– C.R.M.F. de Logroño (La Rioja) 
– Centro Estatal Autonomía Personas Ayudas Técnicas de Madrid 
– C.A.M.F. de Leganés (Madrid) 
– Centro Estatal de Atención al Daño Cerebral de Madrid 
– C.E.R. Atención Socio-Sanitaria Personas con Alzheimer y otras demencias de Salamanca 
– C.R.M.F  de Salamanca 

                                                                                        – Centro Polivalente de Servicios para Personas Mayores de Melilla 
72  Dirección General 
73  Secretaría General 
74  S.G. Planificación, Ordenación y Evaluación. 
75  S.G. Gestión 
76  S.G. Análisis Presupuestario y Gestión Financiera 
77  Presidencia del Consejo General del IMSERSO 
78  Unidad Administradora Fondo Ayuda Víctimas Afectados 11-M 

 
SSEERRVVIICCIIOO  JJUURRÍÍDDIICCOO  DDEE  LLAA  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD::  

80  Dirección del Servicio Jurídico de la Administración de la Seguridad Social 
 
GGEERREENNCCIIAA  DDEE  IINNFFOORRMMÁÁTTIICCAA  DDEE  LLAA  SSEEGGUURRIIDDAADD  SSOOCCIIAALL::  

90  Gerencia de Informática de la Seguridad Social 


